
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado No. 63001-40-03-006-2021-00374-00 

 

En atención a la cesión del crédito visible a orden 55, el Despacho la encuentra 

ajustada a los lineamientos legales pertinentes (art. 1959 y s.s. del C. Civil) y, por lo 

tanto, ACEPTA LA CESIÓN DEL CRÉDITO respecto de la obligación aquí 

ejecutada, que hace el demandante BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4, 

en favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG NIT. 900.531.292-7, 

cuya vocería y administración se encuentra a cargo de CREDICORP CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A. NIT. 900.520.484-7.  

 

Adicionalmente, el Juzgado advierte necesario requerir al cesionario1, para que   

para constituya apoderado judicial, a fin de que el profesional en derecho que 

designe actúe en este asunto en representación del demandante PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF (cesionario). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

 JUEZ 

(Estado 039 del 14 de marzo de 2024) 

 

EAPC 

(Trabajados) 

 

                                                
1 asistente.radicaciones@litigando.com  
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